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Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2025

FONDO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL DISTRITO ESPEGlAL DE
BU ENAVENTURA. FONBUENAVENTURA.

TÉRMtNos y coNDrcroNES pARA coNTRATAcTóN DE sERv¡cros DE coNSULToR¡A
PARA EL DISEÑo DE UNA ESTRATEG¡A QUE FoMENTA LA EMPLEABILIDAD,

FORTALECIMIENTO PSICOSOC¡AL, EMPODERAMIENTO DE ACTIVIDADES
COMUNITAR¡AS DE LOS Y LAS JÓVENES EN LA COMUNA 8, A TRAVÉS DE LA PUESTA
EN MARCHA DE LA ESCUELA JÓVENES POR LA V¡DA Y POR LA PAZ DEL DISTRITO DE
BUENAVENTURA, EN EL LOGRO DEL RESULTADO NO.3, LITERALES A1, A2 Y A3 DEL
PROYECTO "APOYO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ¡NTEGRAL ESPECIAL PARA

EL DESARROLLO DE BUENAVENTURA PIEDB EN EL MARGO DE SU MODELO DE
GOBERNANZA''.

(Resolución de Concesión de Subvención, Expediente N"2023QdV00259 - AGENC¡A
ESPANOLA DE COOPERACTON TNTERNACTONAL PARA EL DESARROLLO)

1. INTRODUCC¡ÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD

A través de la Ley 1872 de 2017 se crea el Fondo para el Desarrollo lntegral del Distrito Especial
de Buenaventura - FONBUENAVENTURA, en los términos del artículo 2" asi "Créase el Fondo
para el Desarrollo lntegraldel Distrito Especialde Buenaventura (FonBuenaventura), en adelante
el "Fondo", como un patrimonio autónomo, sin estructura administrativa propia, con domicilio en
Buenaventura y administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público."

En el ar1ículo 3' de la ley en comento se establece como objetivo del fondo "promover el
desarrollo integral del Distrito de Buenaventura, a través de la financiación o la inversión en
proyectos que atiendan las necesidades más urgentes del Distrito y, principalmente, la
financiación de un Plan Especial de Desarrollo lntegral, con inversiones a 10 años, orientadas a
converfir al Distrito Especial en un territorio en el que se garanticen plenamente condiciones de
bienestar y progreso en materia social, económica, institucionaly ambiental para sus pobladores
urbanos y rurales."; asímismo, en el numeral 2' de este artículo se establece que elfondo "Podrá

celebrar contratos y/o convenios con entidades del Estado, organismos multilaterales y
particulares a través de la entidad fiduciaria, de conformidad con las leyes y reglamentos de
co ntratac ió n apl ica bl e s. "

Que en el artículo 2'del Decreto 958 de 2018 se estableció la naturaleza del Fondo para el
Desarrollo lntegral del Distrito Especial de Buenaventura (FonBuenaventura), como un
patrimonio autónomo, sin estructura administrativa propia y administrado por el [\tlinisterio de
Hacienda y Crédito Público quien previa autorización de la Junta Administradora del Fondo
mediante resolución puede establecer la administración del Fondo en las entidades ejecutora y
fiduciaria.
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Que, en este mismo eje, el Decreto 958 de 2018 instituyó que previa autorización de la Junta
Administradora del Fondo, el lvlinisterio de Hacienda por medio de resolución podría establecer
la administración del fondo con una entidad encargada de la ejecución y una entidad que
conserve y transfiera los recursos; conforme a lo anterior, el Ministerio de Hacienda expidió la

Resolución No.143 de 2019 mediante la cual se designó a la Unidad Nacional para la Gestión
del Riesgo de Desastres - UNGRD como la entidad ejecutora del fondo; y por medio de la
Resolución No.142 de 2019 se designa ala Fiduciaria La Previsora S.A. como administradora
del Fondo para el Desarrollo lntegral del Distrito Especial de Buenaventura.

Que la funciones de la Entidad Ejecutora se encuentran estipuladas en el artículo 9 del Decreto
958 de 2018 así:

"Artículo 9
funciones:

Funciones de la Entidad Ejecutora. La Entidad Ejecutora tendrá las siguientes

1. Ejercer la ordenación del gasto del Fondo, en cumplimiento de lo señalado en la Ley 1872

de 2017 y lo aprobado por la JAF.
2. Diseñar y estructurar la implementación de los procedimientos requeridos para cada una

de las líneas estratégicas de inversión del Fondo.
3. Presentar a la JAF para aprobación, la priorización de los programas y proyectos de

inversión previstos en el Plan Especial para el Desarrollo lntegral del Distrito de

Buenaventura y validadas por las instancias sectoriales.
4. Presentar a la Junta informes de ejecución.
5. Ejecutar los programas y proyectos de inversión incluidos en el plan aprobado por la JAF,

que deban adelantarse con cargo a los recursos del Fondo, en desarrollo de su objeto.
6. Estructurar y adjudicar los contratos que se requieran para el cumplimiento del objeto del

Fondo, y dar las instrucciones necesarias a la Entidad Fiduciaria para la celebración de

los mismos, de conformidad con el manual de contratación y procedimientos del Fondo.
7. Ejercer la supervisión de los contratos que suscriba la Entidad Fiduciaria en el desarrollo

del objeto del Fondo.
B. Velar por el adecuado desarrollo y ejecución del Reglamento Operativo acordado entre

la Entidad Ejecutora y la Entidad Fiduciaria.
9. Presentarel presupuesto del Fondo a la JAF para su aprobación.
10. Mantener permanente comunicación con el Director Ejecutivo y la JAF.
11. Responder por las actuaciones derivadas del cumplimiento de sus obligaciones y

funciones en relación con el Fondo.
12. Responder las peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y consultas sobre las materias

relacionadas con el objeto y funciones del Fondo que le sean formuladas.
13. Ejercer la Secretaría Técnica de la JAF." (Negrillas fuera de texto).
14. Las demás que establezcael Ministerio de Hacienda y Crédito Público o la JAF.

Que, mediante Resolución de la Agencia Española de Cooperación lnternacional para el

Desarrollo (AECID), se concedió a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres
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el beneficio de subvención de QUINIENTOS IUIL EUROS (500.000 euros)bajo el expediente No

2023QdV00259, con el fin de que se financie la intervención del proyecto "Apoyo a la

implementación del Plan lntegral Especial para el Desarrollo de Buenaventura (PIEDB) en el

marco de su modelo de gobernanza", cuyo objetivo es, fortalecer los mecanismos institucionales

y sociales para construir paz y desarrollo territorial, inclusivo y sostenible en el Distrito de

Buenaventura, con efectiva participación de las mujeres y las juventudes a través de la aplicación

del enfoque de derechos y enfoques diferenciales de género, étnico y generacional, de

conformidad con el proyecto presentado por la Alcaldía de Buenaventura y FonBuenaventura

ante el organismo de Cooperación lnternacional.

Este proyecto tiene énfasis en la zona urbana y rural del Distrito de Buenaventura y cuenta con

cuatro componentes: 1. Fortalecer las capacidades institucionales y sociales para la gestión

participativa, la captación de fondos para la implementación del PIEDB y el plan de medios del

Movimiento de Paro Cívico y de FonBuenaventura. 2. Desarrollar la Escuela de Participación

Política y de Derechos Humanos para las mujeres de Buenaventura. 3. lmplementar un piloto de
la estrategia de inserción económica, socio-cultural y política de jóvenes: Jóvenes por la Vida y
por la Paz en la Comuna B del Distrito de Buenaventura. 4. lmplementar los componentes iniciales
del Plan lvlaestro de Turismo de Buenaventura, relacíonados con la consolidación de la red

comunitaria de turismo.

De conformidad con el manualde contratación de FONBUENAVENTURA, para la adquisición de
bienes y servicios que se requieran en cumplimiento de su objeto se le aplicará el régimen entre
particulares.

lgualmente dispone el Manual, que en los casos en que la contratación o celebración de
convenios sea financiado con fondos de cooperación, asistencia o ayudas internacionales en una
participación mayor al cincuenta por ciento (50%), se someterán a los reglamentos de dichas
entidades. (Artículo 20 Ley 1150 de 2007 - sentencia Corte Constitucional C-249 de 2004-
artÍculo 2.2.1.2.4.4.1 del Decreto 1082 de 2015).

La Resolución de Concesión de Subvención Expediente N"2023QdV00259, comprende la Guía
de Gestión de Subvenciones Colombiana V 2022, en la cual se describen los principios que rigen
los procesos de contratación y subcontratación:

I gualdad de oportunidades.
Publicidad
Transparencia y objetividad.

Economía, eficiencia y eficacia.
Coherencia entre el documento de formulación y lo aprobado en los Planes
Operativos del proyecto.

Preponderancia por la calidad.

*
*
*
*
,
*
.¡.
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Ahora bien, con el fin de dar cumplimiento a los propósitos contenidos en la concesión de
subvención mencionada, se hace necesario contar con los servicios de una consultoría para la

ejecución del Resultado No. 3 aprobado en la Programación Operativa Anual - POA, con el que
se busca: "lmplementar un piloto de la estrategia de inserción económica, socio-cultural y politica
de jóvenes: Jóvenes por la Vida y por la Paz en la Comuna B del Distrito de BuenaventLtra".

A continuación, se presenta información general del proyecto, que sirve de contexto frente a lo
establecido en la subvención adjudicada por la AECID:

No. De Expediente: N"2023QdV00259

Título del proyecto:

"Apoyo a la implementación del Plan lntegral Especial para el
Desarrollo de Buenaventura PIEDB en el marco de su modelo de
gobernanza".

Socio/s local/es o
co-ejecutores
(si procede):

Movimiento Social Paro Cívico de Buenaventura: Este
Movimiento Social ha sido el promotor de los Acuerdos de Paro
Cívico de 2017, la Ley 1872 de 2017, la creación de
FonBuenaventura, la formulación del PIEDB y del seguimiento al

cumplimiento de los mencionados acuerdos. A través de un modelo
de gobernanza, participa de los espacios de concertación sobre las
formas del cumplimiento de los acuerdos y la implementación del

PIEDB con el gobierno nacional, el gobierno distrital, entidades del
estado, academia y gremio empresarial. El movimiento social ha

acumulado experiencia en planeación participativa y seguimiento a

la ejecución de decisiones públicas para el desarrollo integral y
construcción de paz territorial.
Alcaldía Distrital de Buenaventura: Se estableció como necesidad

coordinar acciones con la Alcaldía Distrital de Buenaventura, de
manera que las actividades de este proyecto complementen los
esfuerzos que se realizan desde el gobierno distrital. La

coordinación se realizará especialmente con la Dirección Técnica de
Vivienda (R1); Dirección Financiera y Dirección de Planeación (Rl);
Secretaría de las Mujeres Equidad de Género e lgualdad de
Derechos Urbano y Rural (R2); Secretaría de Convivencia para la
Sociedad Civil (R3); y la Secretaría de Turismo (R4)

Recursos
Subvención AECID

$ 500,000.00 €

Periodo de
ejecución:

48 meses

Descripción
resumida del

proyecto:

El proyecto "Apoyo a la implementación del Plan lntegral Especial
para el Desarrollo de Buenaventura - PIEDB en el marco de su

modelo de gobernanza", debe desarrollarse en el término de 2 años,
con el apoyo de AECID.

El objetivo general del proyecto es fortalecer los mecanismos
institucionales y sociales para construir paz y desarrollo territorial,
inclusivo y sostenible en el distrito de Buenaventura, con efectiva

Coopcración
EspañolaProyecto financiado por #ifrffi* Qaecid C

r«
\



participación de las mujeres y las juventudes a través de la

aplicación del enfoque de derechos y enfoques diferenciales de
género, étnico y generacional.

Objetivos y
Resultados:

O.E. Apoyar el modelo de gobernanza del Plan lntegral Especial
para el Desarrollo de Buenaventura - PIEDB, mediante el

fortalecimiento de capacidades institucionales y sociales en el

Distrito, garantizando la participación efectiva de las mujeres, las
juventudes y comunidades rurales.

Resultado l. Fortalecer las capacidades institucionales y sociales
para la gestión participativa, la captación de fondos para la

implementación del PIEDB y el plan de medios del Movimiento de
Paro Cívico y de FonBuenaventura.

Resultado 2. Desarrollar la Escuela de Participación Política y de

Derechos Humanos para las mujeres de Buenaventura.

Resultado 3. lmplementar un piloto de la estrategia de inserción
económica, sociocultural y política de jóvenes: Jóvenes por la Vida
y por la Paz en la Comuna 8 del Distrito de Buenaventura.

Resultado 4. lmplementar los componentes iniciales del Plan

Maestro de Turismo de Buenaventura, relacionados con la
consolidaclón de la red comunitaria de turlsmo.

Actividades
principales

Resultado 1

A1. Dotación de equipos mobiliarios y algunos equipos informáticos
(equipos de video conferencia y equipos de software especializados
para la estructuración de proyectos) para mejorar el funcionamiento
de FonBuenaventura.

A2. Estructurar proyectos estratégicos, consolidar estrategias para

la sostenibilidad y la captación de fondos, fortalecer banco de tierras
del Distrito de Buenaventura.

A3. Difundir información sobre el estado de los avances de las
priorizaciones y el PIEDB en el marco de los acuerdos a través de
medios de comunicación tradicionales, plataformas virtuales y
jornadas pedagógicas.

A4. Fortalecer la participación comunitaria en las mesas temáticas
donde se conciertan las acciones para la implementación del PIEDB.

Resultado 2.

Al. Realizar jornada de socialización y planeación
organizaciones de mujeres del Distrito de Buenaventura.
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42. Recoger insumos para el contenido y metodologÍa de la

Escuela, a través de grupos focales con mujeres de en la zona
urbana y rural del Distrito de Buenaventura.
A3. Armonizar la apuesta metodológica y de contenidos de la

Escuela Política y de Derechos Humanos para las Mujeres de
Buenaventura.

Resultado 3.

A1 . Formular instrumentos para la caracterización de las y los
jóvenes en comuna B y definir criterios para la focalización de 50
personas beneficiarias.
A2. Caracterizar la población juvenil radicada en la Comuna 8 del
Distrito de Buenaventura y focalización de participantes.

A3. Ajustar los Módulos de la Escuela para la Vida ajustados de
acuerdo con los resultados de la caracterización.

Resultado 4.

Ai. Ofrecer formación, y espacios para diseños de productos
turísticos y modelos de negocio, de acuerdo con los lineamientos del

Plan Maestro de Turismo de Buenaventura, a empresas de la red de
turismo comunitario.

La contratación de la prestación de servicios se realizará de conformidad con lo establecido en

la Resolución de Concesión de Subvención Expediente No. 2023QdV00259 y en la Guía de

Gestión de Subvenciones de Cooperación lnternacional financiados por AECID Colombia V 2023,
en su apartado de CONTRATACIÓN Y SUBCONTRATACIÓN, en el que de acuerdo con el
principio de Economía, eficiencia y eficacia, propone realizar las invitaciones con los siguientes
lineamientos:

"( )
* Hasta 3.000€, se puede real¡zar contratación directa
* De 3.001 a 14.999 €, solicitar como mínimo fres ofeñas competitivas, mediante una

carta acompañada de /os TDR, la cual debe ser remitida por el correo institucional,
correo ordinario o por internet a las y los proveedores y se dejará constancia deltodo
el proceso realizado.
Con el fin de obtener varias ofertas se recomienda invitar a más de fres posrb/es
oferentes. Las cotizaciones podrán presentarse por carfa, fax o medios electrónicos.

t De 15.000 € en adelante, publicación de los términos de referencia en las páginas
WEB de la lnstitución Subvencionada y/o entidad colaboradora, de AECID y de las
entidades beneficiarias del resultado o producto.
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Dentro de los objetivos específicos de la Concesión de Subvención Expediente

N'2023QdV00259 se encuentra la inversión y ejecución de proyectos aprobados en la
Programación Operativa Anual - POA, los cuales se financiarán con cargo a los recursos de la

Agencia Española de Cooperación lnternacional para el Desarrollo- AECID.

En este orden de ideas, es de gran importancia recalcar que la gestión contractual para la
materialización de dichos propósitos, mencionada de manera previa, se ejecuta a través de las

siguientes etapas:
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ETAPA PRECONTRACTUAL. Se encuentra directamente relacionada con el contrato a celebrar,
y en ella se realizarán todas las actividades necesarias para adelantar el proceso de selección
objetiva del contratista, asÍ como los actos preliminares a la celebración del contrato, en procura

de seleccionar la oferta más favorable a los requerimientos de bienes y servicios por parte del

FONBUENAVENTURA y AECID, para el cumplimiento de sus objetivos. Cabe resaltar que, sin

una debida planeación, como una primera etapa del proceso contractual, el mismo se contamina
de una serie de vicisitudes que terminan viciándolo, generando obstáculos para una integral
ejecución de las etapas contractuales y post - contractuales.

ETAPA CONTRACTUAL. Esta etapa inicia con la suscripción del contrato y está delimitada por

el plazo de ejecución contractual, se desarrollará el objeto contractual, por parte del Contratista,
y se configurará la Contraprestación por parte del Contratante. Asimismo, se realizan las
modificaciones contractuales, suspensiones, prorrogas y adiciones, enmarcado en los principios

de la contratación estatal y demás normas aplicables.

ETAPA POS CONTRACTUAL. Esta etapa conlleva la terminación del plazo de ejecución
contractual, a su vez contempla las actuaciones posteriores al vencimiento del término
establecido en el contrato, o en el acto que lo da por terminado de manera anticipada, es decir,
liquidaciones bilaterales, unilaterales o judiciales y/o cierres administrativos y financieros.

Asimismo, es menester resaltar que con el fin de asegurar la transparencia de los procesos de la
gestión contractual de FONBUENAVENTURA y AECID e implementar medidas y prácticas de
anticorrupción y de efectividad de la contratación, serán aplicables a los contratos celebrados por
el patrimonio autónomo, las disposiciones contenidas en la Ley 190 de 1995, la Ley 1474 de 2011 ,

y el régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto en la Constitución Política, guía de
gestión de la Concesión de Subvención Expediente N'2023QdV00259 y Código General
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